
INCENTIVOS INTEGRADOS DE 

COMPETITIVIDAD Y ENERGÍA
Programa 3. Cadena de valor industrial



SELECTOR DE 
ACTUACIONES 

INCENTIVABLES
Accede a la linea de ayuda para tu solicitud

de forma rápida y eficaz



¿En que web 

es donde 

tengo que 

hacer la 

solicitud?



Para facilitar el acceso a 

aquella información relativa 

a la actuación incentivable 

de su interés se crea el 

SELECTOR.



SELECTOR



Dónde acceder al SELECTOR
⚫ Pagina web de la Consejería de Industria, Energía y Minas:
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html

⚫ Página web de la Agencia Andaluza de la Energía:
www.agenciaandaluzadelaenergia.es

https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/


Dónde conocer el ESTADO CONVOCATORIAS

⚫ Página web de la Agencia Andaluza de la Energía:
www.agenciaandaluzadelaenergia.es

http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/


Cómo funciona el SELECTOR
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Ejemplo para una PYME interesada en una actuación 

incentivable para instalar energía solar fotovoltaica en un 

comercio en Andalucía.



Cómo funciona el SELECTOR
Ejemplo para una PYME interesada en 

una actuación incentivable para instalar 

energía solar fotovoltaica en un comercio 

en Andalucía.
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PRESENTACIÓN SOLICITUD 
PROGRAMA INCEA





CARACTERÍSTICAS DEL BENEFICIARIO

Datos referidos a la entidad que solicita el incentivo dentro del programa de ayudas

DATOS 
GENERALES

En esta pestaña se indican los datos de la entidad solicitante. Estos datos serán los que se consideren para acceder al programa de incentivos y 
para poder solicitar la actuación deseada, resultando fundamentales en el cálculo del importe a asignar al proyecto o actuación. 

Entidad beneficiaria realiza una actividad económica

Consideración de la entidad: Empresa Autónoma o Asociada / Vinculada 
según indicaciones de la Unión Europea.



CARACTERÍSTICAS DEL BENEFICIARIO

Seleccionar el tipo de empresa entre las opciones de Microempresa, Pequeña empresa, Mediana empresa o Gran empresa según la definición de 
empresa establecida en el Anexo I del Reglamento 651/2014.  

Advertencia: El tipo de empresa no solo viene dado por el volumen de 
negocios, número de trabajadores, etc, sino también por el tipo de empresa 
de las empresas vinculadas a la misma.

Del mismo modo se habrá de especificar la actividad económica que se 
relaciona con la solicitud del incentivo, indicando el CNAE que le 
corresponda.

Opcionalmente en caso de ejercer otras actividades económicas podrán ser declaradas en esta pestaña. En ambos casos podrán añadirse tantos 
CNAES como se considere pulsando la opción “AÑADIR CNAE”. 

Tenga en cuenta que algunos programas de ayudas son sectoriales, debiendo encuadrase la actividad de la entidad solicitante en un 
determinado sector de actividad. 



CARACTERÍSTICAS DEL BENEFICIARIO

Con independencia del ejercicio de actividad económica deberá indicar la “Recuperabilidad del IVA”, pudiendo optar sólo por uno de los tres 
supuestos indicados a continuación.  

En general, los autónomos y empresas seleccionarán el Caso 1 y las personas físicas que no realizan actividad económica seleccionarán el Caso 
2. 

Por último, se podrá indicar si la entidad solicitante interviene como entidad de gestión de espacios productivos y empresariales, asociación o 
comunidad de propietarios establecidos a tal fin.  

Una vez grabada la información se guardará y en el botón “SIGUIENTE”, se pasará a la siguiente pestaña. 



DATOS PERSONALES
Datos referidos a la persona o entidad que solicita el incentivo dentro del programa de ayudas.

DATOS 
GENERALES

En esta pestaña se indican los datos de la persona o entidad solicitante y/o cualquier persona relacionada con la misma y que actúe en 
representación del primero. Estos datos serán los que se tengan en cuenta y permitan notificar a los interesados los aspectos que estén 
relacionados con la solicitud del incentivo en cuestión.

En cuanto a los datos de la “Persona Representante”, son 
datos del representante de la empresa y no representante de 
la persona.

Si el beneficiario es el único de la actuación, tiene la posibilidad 
de pulsar la opción “Marque en caso de que no se identifiquen 
otras personas como titulares reales para la entidad 
beneficiaria.” por lo que se guardarían los datos y se podría 
pasar a la siguiente pestaña “DATOS DEL PROYECTO”, en caso 
contrario habrá que incluir los titulares de la Entidad 
Beneficiaria. 



DATOS DEL PROYECTO
Definición de lo que se pretende realizar y su encuadre dentro del programa de ayudas. 

DATOS 
GENERALES

Definición de los datos relativos al proyecto. 

Fecha primer compromiso y fecha de finalización de las 
actuaciones. En el caso de beneficiarios que ejercen 
actividad económica las fechas indicadas deben 
respetar el efecto incentivador definido en el Anexo 
III de la convocatoria de las ayudas. Estos datos serán 
comprobados en justificación.

Correcto encuadre del proyecto dentro del programa 
de ayudas.

Encuadre de la actuación dentro del programa de ayudas: “Tipo de actuación”, “Tipología de la actuación” y “Subtipología de la 
actuación”. Esta información ya ha sido previamente filtrada a través del SELECTOR.

Existen actuaciones que precisan la aportación de una Auditoría Energética previa. Sin ella no se podrá proseguir con la presentación de la 
solicitud. Se recuerda también que otra auditoría deberá se emitida con posterioridad a la ejecución de la actuación incentivada

A continuación se muestra una lista de las tipologías que presentan la obligatoriedad de una auditoría previa.



DATOS DEL PROYECTO

Orden INCEA (13 de marzo de 2025):

L2.2.2, Eficiencia energética en instalaciones del sector público local.
L2.2.3, Energías renovables en los edificios e instalaciones del sector público local.
L2.2.5, Eficiencia energética en las instalaciones del sector privado.
L2.2.6, Energías renovables promovidas por el sector privado.
L2.3.2, Eficiencia energética en procesos e instalaciones.
L2.3.3, Energías renovables para edificios, procesos e instalaciones.
L2.3.4, Tecnologías renovables próximas al mercado.
L2.4.1, Eficiencia energética en procesos e instalaciones.
L2.4.2, Energías renovables en procesos e instalaciones.
L2.4.3, Tecnologías renovables próximas al mercado. 

Intensificadores: Existen tipo de intensificadores por tipología de la actuación. Algunos vienen dados por la auditoría previa.



DATOS DEL PROYECTO

DATOS EMPLAZAMIENTO

Los datos se pueden introducir mediante la Referencia Catastral o a través de mapa (seleccionando directamente en el mismo el 
emplazamiento), o bien, mediante referencia catastral.

Llegados a este punto, para las tipologías que requieran 
auditorías previas nos encontramos que no podemos continuar 
con la presentación de la solicitud.



DATOS DEL PROYECTO

En estos momentos en la herramienta nos aparece lo siguiente

Tenemos que acceder a ASIGNAR PERSONAL TÉCNICO INTERVINIENTE y seguidamente seleccionar del listado el personal técnico que 
interviene en nuestra solicitud.



Auditoría Energética 
Previa

Necesaria para poder presentar la solicitud de ayuda



¿Quién puede hacer la Auditoría?
⚫ Listado de proveedores de servicios energéticos (IDAE):
https://www.idae.es/companies/energetic-services

⚫ Entidad auditora indicada en la solicitud:
www.agenciaandaluzadelaenergia.es

https://www.idae.es/companies/energetic-services
https://www.idae.es/companies/energetic-services
https://www.idae.es/companies/energetic-services
http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/


¿Dónde se realiza la Auditoría?

⚫ Solicitud de incentivos INCEA, :
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/


¿Qué auditoría puedo realizar?

PENDIENTE 

AUDITORIA



DATOS IDENTIFICATIVOS

Indicar la fecha en la que se realiza la 
auditoría PREVIA. Debe ser ANTERIOR al 
inicio de la EJECUCIÓN de la actuación.



DATOS DE ACTUACIÓN

INCEA:
L2.2.2, Eficiencia energética en instalaciones del sector público local.
L2.2.3, Energías renovables en los edificios e instalaciones del sector público local.
L2.2.5, Eficiencia energética en las instalaciones del sector privado.
L2.2.6, Energías renovables promovidas por el sector privado.
L2.3.2, Eficiencia energética en procesos e instalaciones.
L2.3.3, Energías renovables para edificios, procesos e instalaciones.
L2.3.4, Tecnologías renovables próximas al mercado.
L2.4.1, Eficiencia energética en procesos e instalaciones.
L2.4.2, Energías renovables en procesos e instalaciones.
L2.4.3, Tecnologías renovables próximas al mercado. 



DATOS DE ACTUACIÓN



DATOS DE ACTUACIÓN



DATOS DE ACTUACIÓN

No aparecerá en el caso 

de actuaciones de 

Energías Renovables 

(ER).

No aparecerá en el caso 

de actuaciones de 

Energías Renovables 

(ER).



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)



ACTUACIONES DE MEJORA (EE)

Factor de simultaneidad automático



ACTUACIONES DE MEJORA (ER)



ACTUACIONES DE MEJORA (ER)



ACTUACIONES DE MEJORA (ER)



ACTUACIONES DE MEJORA (ER)

Datos de la nueva 

instalación de Energías 

Renovables (ER).



RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN (EE)



RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN (ER)



RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN (ER)



FIRMA Y PRESENTACIÓN



FIRMA Y PRESENTACIÓN

AUDITORIA 

FIRMADA



FIRMA Y PRESENTACIÓN
⚫ La solicitud cambiará su estado de Pendiente de auditoría a Auditoría firmada



DATOS DEL PROYECTO

Una vez que la auditoría se haya realizado y presentado, la situación del expediente cambiará e indicará “AUDITORÍA FIRMADA” 

Al entrar en “MODIFICAR FORMULARIO” podrá seguir rellenándose de “DATOS DE ACTUACIÓN” 



DATOS DE ACTUACIÓN
Requisitos técnicos, características técnicas y datos económicos de la actuación. 

Vista inicial de la pestaña 

Para poder rellenar la información, es necesario aceptar 
los requisitos técnicos que estarán adaptados a la línea 
de actuación que se haya indicado en el apartado de 
datos del proyecto. 

Datos Económicos: Se rellenará automáticamente con la información que se introduzca posteriormente en el apartado “Datos económicos” 

En este apartado aparecerán, según la tipología y/o 
subtipología de la actuación que se esté 
cumplimentando, diferentes exigencias técnicas que debe 
cumplir la actuación para que pueda ser considerada 
elegible/subvencionable.



DATOS DE ACTUACIÓN

Características técnicas de la actuación: 

En este apartado, en función del tipo y/o subtipo de actuación, habrán de rellenarse unos datos u otros relacionados directamente con las 
características técnicas de la actuación.  

En el caso de las actuaciones L2.3.1. y L2.3.2 de INCEA, se 
debe indicar la fecha de constitución de la empresa 
beneficiaria/alta como autónomo. 

Para los casos que requieren de auditoría previa, es 
necesario que una vez se haya cumplimentado la 
información de la auditoría, esta cumpla los 
parámetros determinantes de la tipología de la 
actuación elegida, para poder continuar con la 
solicitud. Dicha información, será trasladada de 
forma automática de la referida auditoría 
energética.  



DATOS DE ACTUACIÓN

Asimismo, los datos que arroje la auditoría tendrán 
repercusión en los intensificadores previstos para 
tal tipología y/o subtipología. 

Habrá intensificadores que son inherentes a la propia actuación y que, por tanto, pueden aparecer marcados y otros que, en caso de 
cumplirse las características técnicas, serán seleccionados por el propio beneficiario

Datos Económicos: Indicar los datos económicos de la actuación. 

Incentivo mínimo: Para el programa de INCEA el incentivo mínimo será 
de 10.000 €



DATOS DE ACTUACIÓN

Hipótesis de contraste (casos con auditoría energética previa): 

La hipótesis de contraste es una inversión con una capacidad de producción y un ciclo de vida comparables que cumpla normas de la Unión que 
ya estén en vigor. 

Por ejemplo, en la actuación L2.3.2 Eficiencia energética en procesos e instalaciones de INCEA nos aparecerá la opción de “hipótesis de 
contraste2. En ese apartado habrá que marcar una de las dos opciones que aparecen dependiendo de:

.- En el caso de que la inversión para la que solicita el incentivo consista en una inversión claramente identificable destinada únicamente a 
mejorar la eficiencia energética y para la que no exista una inversión de contraste con menos eficiencia energética --- > No habrá que aportar 
documento adicional.

.- En caso contrario elegir la opción -- > “En caso de que los costes de inversión adicionales se determinen comparando los costes de inversión 
con los de una hipótesis de contraste sin ayuda” habrá que indicar el valor de una inversión con menos eficiencia energética, que corresponda a 
la práctica comercial normal en el sector o la actividad de que se trate. Posteriormente en justificación, habrá que presentar un presupuesto que 
respalde la hipótesis de contraste.



DATOS BANCARIOS

Información relativa a los datos bancarios del beneficiario 

Datos bancarios de la persona beneficiaria:

Se han de completar los datos siguientes datos relacionados con la cuenta bancaria del beneficiario: IBAN, entidad, domicilio, provincia, 
municipio y código postal. En caso de que se trate de un IBAN que no sea de España, deberá completarse el código Swift. 

La cuenta bancaria facilitada debe de estar dada de alta en el Registro de Acreedores de la Tesorería de la Junta de Andalucía. Será la cuenta 
donde se realizará el ingreso de la ayuda.



DECLARACIONES

Datos referidos a la persona o entidad que solicita el incentivo dentro del programa de ayudas: 

Declaraciones

La pestaña “DECLARACIONES” se divide en 
cuatro apartados de declaraciones. En ella se 
indican los datos de la persona solicitante 
relacionadas con declaraciones inherentes al 
beneficiario para poder acceder a los 
incentivos. 

Declaraciones para acceder a condición de persona o entidad beneficiaria

Declaraciones para acceder a condición 
de persona o entidad beneficiaria: El 
beneficiario podrá exponer si se 
encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 



DECLARACIONES

Declaración de otras ayudas

En el punto de “DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS”, el usuario podrá especificar si se han solicitado y/o obtenido otras ayudas para la 
actuación cuya solicitud se está realizando. Ayudas solicitadas por el promotor del proyecto y acogidas a los fondos.

En caso afirmativo, se deberá declarar el importe de las ayudas, fecha en la que se solicitó/concedió y la entidad u organismo que la 
concedió. Se podrán añadir tantas como sean necesarias mediante el pulsador “NUEVA AYUDA SOLICITADA”, “NUEVA AYUDA CONCEDIDA”. 

El “PAGO ANTICIPADO”: se 
establecen diferentes 
modalidades, de entre las que 
se habrá de seleccionar una de 
ellas. 



DECLARACIONES

Consultas para minimizar el aporte documental

Para finalizar, y atendiendo a una minimización de la documentación a presentar, el usuario podrá elegir “AUTORIZAR” o “NO 
AUTORIZAR”, la consulta de la documentación que se indica en cada epígrafe, de modo que si se elige la “NO AUTORIZACIÓN”, de la 
documentación en cuestión, el usuario deberá aportarla a posteriori en el apartado 3. APORTE DE DOCUMENTACIÓN del menú principal 
de la pantalla. 

Una vez cumplimentada la pestaña se guardarán los datos, pasando a la pantalla del menú principal para aportar la documentación NO 
AUTORIZADA la consulta. 



Para cualquier duda...

⚫ Consultas hasta 31/10/2025 (Líneas 1 y 2)

consultasincea.aae@juntadeandalucia.es

⚫ PREGUNTAS FRECUENTES

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf

⚫ RESUELVE TUS DUDAS

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/

1 2

mailto:consultasincea.aae@juntadeandalucia.es
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/
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